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La LLegada de Las aves 

David Cándido Osorio





Presentación 

La colección Árbol —que el Instituto Nacional Electoral pone al alcance de niñas, niños y personas 
adolescentes— tiene la intención de difundir, de manera sencilla y amena, temas de formación ciudadana y 
valores democráticos al mismo tiempo que contribuye al desarrollo de lectoras y lectores analíticos, críticos 
y participativos. 

Aunque puede ser de interés para la población en general, este volumen está dirigido en particular a las y 
los adolescentes, con la finalidad de que sepan que en México, quienes por algún motivo se encuentran en 
prisión preventiva tienen derechos políticos bajo el principio de la presunción de inocencia, el cual conlleva 
el reconocimiento pleno de su ciudadanía. En años recientes, el INE ha puesto en marcha importantes 
acciones para que las personas privadas de su libertad y que no han sido sentenciadas puedan votar en una 
casilla especial, instalada para tal efecto, ante la imposibilidad de salir del centro en el que permanecen a la 
espera de concluir su proceso.

Esta pequeña obra de ficción cuenta la historia de Juancho, un joven de 18 años quien vive con su hermana 
y con su abuela, sueña con ser ingeniero en mecatrónica, juega futbol con sus amigos y se ve involucrado, sin 
quererlo, en una situación por la que es arrestado. La historia nos muestra sus inquietudes, sueños, miedos 
y necesidades familiares, así como la forma en la que, a pesar de su circunstancia, decide participar en un 
proceso electoral cercano que puede beneficiar directamente a su familia y a su barrio.

Además del cuidado que en la colección Árbol hemos puesto en el tratamiento de los contenidos, los títulos 
que la integran exploran también múltiples subgéneros literarios y variadas tendencias de ilustración para 
brindar al público lector experiencias estéticas que lo enriquezcan. La llegada de las aves es una narración 
gráfica que hace eco de la gran tradición de la historieta en nuestro país, aquella que comunica certeramente 
al tiempo que ofrece una lectura muy placentera. Al final del relato se incluye el apartado “Para reflexionar y 
dialogar”, como una herramienta de información adicional para la comprensión del tema. Esperamos que esta 
historia nos permita reconocer los derechos de un grupo social en desventaja y que, con ello, fortalezcamos 
nuestras prácticas democráticas. 
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Sus padres fa�ecieron en un

a�idente de autobús de pasajeros,

cuando iban a visitar a la familia

al pueblo en el que el papá

había nacido.

Esto ocu�ió cuando su hermana

Ximena tenía ocho años y Juancho

seis. Desde entonces, la abuela

Lupita, mujer fuerte venida del

norte, se hizo cargo de e�os.

Se mantenían de la pensión que

les quedó de la fábrica en la que

el papá trabajaba como obrero y

de los trabajitos que Juancho

hacía por aquí y por a�á, ahí con

sus vecinos

de la colonia

La Vi�ita.

Ximena trabajaba los fines de semana

en la estética que estaba ahí a la

vuelta. No le pagaban tanto pero

le servía para practicar lo que

aprendía en

la academia

de be�eza.
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Dame chance un ratito…

Mira… esos robots están

bien chidos.

Ya cámbiale Juancho, vamos a ver otra cosa.

Tú siempre con tus películas de ciencia fi�ión.

Además, es como la tercera vez que la ves.

 Ya están los

bu�itos,

vénganse a cenar!

Últimamente

la he visto

como muy

cansada…

Órale Juancho, no hay que

hacerla esperar para

que ya se vaya a dormir.
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Los integrantes del equipo de futbol Los “Jefes de La Vi
ita”,

eran famosos por ague�idos pero un poco broncudos.

Eran una banda super unida, cual uña y mugre, como aquel día

que jugaron contra los de la ba�anca, les marcaron un penal que

parecía injusto y como los otros se burlaron, se armaron

los trancazos…

Todos le entraron y se hizo

una bronca que de chiripa no

pasó a mayores.

Tú búrlate Gorila,

pero yo voy a ser

ingeniero mecatrónico.

Bueno ya pues,

apúrenle que

ya nos están

esperando en

la cancha.

Chale Juancho, ¿quieres apanta
arnos?

No te pongas neuras, ya te pareces a

Don Pepe el de la tienda de celulares.

Está bien que nosotros ya no vayamos

a la escuela, pero me cae que pareces

científico loco. Siempre sales con que

vas a inventar una máquina para esto

y pal otro.
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Todo pasó muy rápido, Juan miró a sus amigos salir co�iendo y co�ió detrás

de e�os; pero no avanzaron gran cosa.

Otra señora que andaba por ahí esperando ser atendida vio todo…

el dueño del puesto de enfrente también. 

¡Ayuda! Están robando…

¿Qué  pasa?

¿Por qué no salen?

¡¡Jijos del mal… 

deténganlos!!!
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La fianza que se

les fijaba era

inalcanzable…

Ahí les pusieron un abogado de oficio...

Todo lo que siguió fue como una pesadi�a: que los tres eran igualmente

culpables por el hecho de haber tomado mercancía sin pagar, que la suma de

lo que pretendían robar era considerable (había muchos a�esorios y celulares

de última generación); Que, aunque devolvieran la mercancía, eso no los libraba de

la acusación por robo.

Si no pueden pagar la fianza, van a tener que

esperar la sentencia en reclusión. Ustedes

dos van a un centro de readaptación

para menores. A ti Juancho, te trasladarán

al centro penitenciario para adultos.

Ya pues…

ahí están

las cosas.

¿qué cuánto

de fianza?

¡Pero eso es

muchísimo!

¿Tanto?

¡Pero cómo!
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Poco a poco Juancho se acostumbra a las rutinas, aunque el miedo y la tris-

teza no se le quitan por nada. Prácticamente no habla con nadie. Ni siquiera se 

ha atrevido a entrar a la biblioteca, aunque sea para distraerse con algún 

libro de ingeniería… Un día, un compañero algo mayor que él se le acerca… 

se dirige justo hacia la biblioteca.

Yo también

cometí un e or…

Yo Me

�amo Juan

Me �amo 

Justino…Te he 

visto muy aislado, 

como asustado… 

no es para menos, 

así me sentía yo al 

principio. Yo ya 

�evo un rato 

aquí…Me equivo-

qué, Cometí un 

e or grave y me 

entambaron. Ahora 

me faltan todavía 

ocho años.
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Desde ese día, Juancho se hizo asiduo al taer. Pronto se dio cuenta de que le 

gustaba escribir historias de ciencia fi�ión con robots que hacen de todo ya 

aquí en la Tie�a, hasta se enamoran...

¿Cómo ves Justi, te late 

este cuento? ¿y a usted 

profe?

¡Muy bien! Cada vez estás

escribiendo mejores historias…

Bueno, yo los veo la próxima semana.
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Juancho está muy angustiado, con frecuencia tiene pesadi
as, el miedo y el 

insomnio son sus compañeros nocturnos.

Juancho piensa en su abuela. 
ora en silencio en su cama, mientras la luz de la 

luna entra por la ventana de su celda.
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Está delicada, pero estable… debe 

seguir en el hospital un rato más. 

Dice tu hermana Ximena que hay que 

ser optimistas, es una mujer fuerte, 

como buena norteña…

La audiencia transcu�ió muy 

rápido. se leyeron documentos,  

testimonios…

la jueza concluyó con una

explicación que juancho no 

entendió muy bien, ¡Pero quería 

decir que ya quedaba libre!

El día de la audiencia, el abogado �egó primero y le dio noticias de la 

abuela, que no variaban mucho.
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A ver si quieren aprender 

a jugar dominó… Les voy a proponer 

que hagamos un grupo de apoyo para ayudar 

a los pacientes del hospital civil y a sus 

familias… Ojalá se dejen ya de inventar 

sus ondas, pues ya vivimos las consecuencias 

y estuvo de la fregada… Ojalá que les caiga 

el veinte, porque si no… seguirán siendo mis 

cuates, pero ya no voy a jalar con e�os. 

Ah, y eso sí, en cuanto haya nuevo 

gobernador o gobernadora, 

el que sea, le estaremos 

exigiendo que mejore esos

 servicios de salud.

Por ahora, 

lo primero, ir a la prepa para 

ver lo de mi inscripción; tendré que 

recursar el último año… y luego… 

a prepararme para el examen de la 

universidad o del tecnológico.
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Para refLexionar  
y diaLogar 





Voto en prisión preventiva

A partir de 2019, de manera paulatina, el Instituto Nacional Electoral ha puesto en marcha 
mecanismos para asegurar el derecho a participar en los procesos electorales de quienes se 
encuentran en prisión preventiva, con la finalidad de que puedan ejercer activamente su 
derecho al voto, el cual durante años había sido vulnerado; ahora, los esfuerzos son para 
garantizar los derechos políticos en estas circunstancias.

Bajo el principio de presunción de inocencia y aunque privadas de su libertad, las 
personas en prisión preventiva no han sido declaradas culpables por un hecho criminal y, 
por tanto, no se les debe impedir la participación en el debate político ni en el ejercicio del 
sufragio; es decir, mientras no exista una sentencia ejecutoria que las culpabilice, el Estado 
mexicano ha de propiciar igualdad de oportunidades para que voten. En la determinación 
de instrumentar los mecanismos correspondientes, las autoridades electorales de nuestro país 
tomaron en cuenta lo establecido al respecto en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención Americana de los Derechos Humanos y la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, así como lo dispuesto en nuestra Carta Magna.

La llegada de las aves narra un 
fragmento de la vida de Juancho, un 
joven de 18 años que se encuentra 
en prisión preventiva, ya que sin 
querer se ve involucrado en un 
delito que no cometió. 

Un sábado, después de un 
partido de futbol con su equipo, 
Juancho decide no acompañar 
a sus amigos a comer quesadillas 
porque está preocupado por su 
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abuela enferma. Sin embargo, algo le llama la atención de la conducta de estos jóvenes  
y los sigue.

Todo pasó muy rápido, Juan miró a sus amigos salir corriendo y corrió detrás de ellos; 
pero no avanzaron gran cosa. Otra señora que andaba por ahí esperando ser atendida vio 
todo… el dueño del puesto de enfrente también. Alguien llamó a la policía.

Una patrulla, que seguramente estaba muy cerca de allí, llegó casi de inmediato.

Más tarde, Pancho y Beto confesaron lo que había pasado: vieron que don Pepe fue a la 
parte de atrás de la tienda para surtir algo que la cliente le estaba solicitando. Distraído, no 
le echó llave a la vitrina. Aprovecharon el momento y empacaron todo lo que pudieron 
en sus mochilas.

Todo lo que siguió fue como una pesadilla: que los tres eran igualmente culpables 
por el hecho de haber tomado mercancía sin pagar, que la suma de lo que pretendían 
robar era considerable (había muchos accesorios y celulares de última 
generación); que, aunque devolvieran la mercancía, eso no los 
libraba de la acusación por robo. 

El principio de presunción de inocencia está previsto 
en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que implica que toda persona imputada 
se presume inocente mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa.

A Juancho se le asigna un abogado de 
oficio y debe pasar por el proceso  
correspondiente para demostrar su 
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inocencia. Durante este tiempo, hace amistad con una persona mayor que lo invita a 
participar en un taller literario. Mientras, allá afuera, lamentablemente la enfermedad de su 
abuela se agudiza y debe ser internada en el hospital civil, institución de salud pública con 
muchas deficiencias.

Un día, Juancho pasa por la sala de TV después 
de la cena. Ya no alcanza a ver el partido de futbol, 
ahora empiezan las noticias locales. Hay campañas 
para elegir al gobernador o gobernadora (también 
hay una candidata mujer) del estado. Exponen sus 
planes… uno de los aspirantes, Pedro Gómez, llama 
especialmente su atención, está hablando en la tele… 
“Es indispensable remodelar el hospital civil y dotarlo 
de mejores recursos… Es por la salud de toda la 
ciudadanía de la entidad”. 

Juancho recuerda a su abuela… 

A Juancho se le agolpa el corazón.

Lleno de frustración aprieta los puños.

Piensa que si estuviera afuera podría hacer algo para mejorar las cosas…

El 3 de noviembre de 2023, a través del acuerdo INE/CG602/2023, se aprobaron los 
lineamientos, el modelo de operación y la documentación electoral para la organización 
del voto de las personas en prisión preventiva. De esta manera, en la actualidad pueden 
participar en la elección de la Presidencia de la República y en los comicios locales de 
varias entidades federativas para gobernador o jefe de Gobierno, diputaciones  
y ayuntamientos o alcaldías. 
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Para tal efecto y con base en los 
convenios que el INE ha realizado con  
las instituciones respectivas, con 
anticipación el personal de las juntas 
distritales instala una mampara en 
el lugar asignado por las autoridades 
de los centros penitenciarios, para 
garantizar que la ciudadanía que ejerza 
su derecho al voto tenga privacidad 
para marcar la boleta, la cual se guarda 
en un sobre anónimo. Posteriormente, 
los sobres cerrados y sellados son 
resguardados en las instalaciones de la  
junta distrital correspondiente hasta el 
2 de junio, fecha en que se abren para 
computar los votos.

Es importante mencionar que las 
personas recluidas también tienen derecho 
a informarse de las propuestas electorales 
de los diferentes candidatos, así como     
los resultados de las elecciones.

En nuestro relato, Juancho se dispone en una ocasión a participar en su acostumbrada 
sesión del taller literario; pero ésta se ve interrumpida por la presencia de un funcionario del 
INE, quien informa:

Dentro de un mes se montará una casilla para votar y ustedes podrán hacerlo, sus 
credenciales de elector quedaron resguardadas cuando ingresaron, por lo tanto, están ahí  
y podrán votar. 
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Uno de los reclusos pregunta:

¿Y para qué nos interesaría votar? 

El funcionario del INE le responde:

Es su derecho como ciudadanos mexicanos participar en este proceso y poder incidir 
en quién quieren que gobierne su estado, pues eso les afecta directamente. 

Podrán votar por el que ustedes crean que va a trabajar mejor y a favor de la gente de 
esta región. 

A Juancho tampoco le queda muy claro cuál es el beneficio de votar, pero el maestro 
del taller literario lo hace reflexionar:

Juan, tú pronto vas a salir de aquí. Es tu oportunidad de participar por primera vez 
como ciudadano. 

El chico cuestiona, dudoso:

 ¿Y a mí para qué  
me sirve? 

Para ser parte de un 
compromiso y poder 
vigilar después que el 
gobierno propicie las 
condiciones de vida que 
tú deseas: un lugar para ti 
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en la universidad para estudiar mecatrónica, una vida cómoda para tu abuela que tanto ha 
trabajado, oportunidades de chamba y desarrollo para ti y para tu hermana…

Y Juan insiste en su preocupación:
 
Y mejores servicios de salud. 

El objetivo sustancial del derecho al voto de quienes se encuentran en prisión 
preventiva radica en evitar la desincorporación y el alejamiento de su pertenencia a la 
comunidad, y, además, en la obligación de garantizar efectivamente que toda persona 
que sea titular de derechos políticos tenga la oportunidad real para ejercerlos.
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El personal del INE es el encargado de elaborar y entregar las invitaciones, atender 
las solicitudes, integrar los sobres-paquetes-electorales y recabar la votación anticipada. 
El escrutinio y cómputo lo realizan las mesas aprobadas por los consejos distritales 
y cada Organismo Público Local Electoral incorpora los resultados a los sistemas 
electorales de cada elección. 

El día de las elecciones, Juancho recibe la visita de su abogado, quien le informa que 
ya le han dado fecha de audiencia.

Esperanzado y de buen ánimo, hizo la fila en la casilla para votar por el candidato que 
prometió mejorar el hospital civil. 

Luego, se lleva a cabo su audiencia que transcurre muy rápido.

La jueza concluyó con una explicación que Juancho no entendió muy bien, ¡pero 
quería decir que ya quedaba libre!

Poco después, Juancho es puesto en 
libertad, su abuela sale del hospital 
y él decide generar cambios en la 
relación con sus amigos, así como 
tener una participación más activa en 
su comunidad.

En cuanto salgan Pancho y Beto, 
los voy a convencer de que se 
alivianen… A ver si quieren aprender 
a jugar dominó… Les voy a proponer 
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que hagamos un grupo de apoyo para ayudar a los 
pacientes del hospital civil y a sus familias… Ojalá se 
dejen ya de inventar sus ondas, pues ya vivimos las 
consecuencias y estuvo de la fregada… Ojalá que 
les caiga el veinte, porque si no… seguirán siendo 
mis cuates, pero ya no voy a jalar con ellos. Ah, y eso 
sí, en cuanto haya nuevo gobernador o gobernadora, 
el que sea, le estaremos exigiendo que mejore esos 
servicios de salud. 

Al permitirles votar a las personas en prisión 
preventiva, se da cabal cumplimiento al artículo 
35 de nuestra Constitución, pues en igualdad 
de derechos se les reconoce su ciudadanía y se 
permite su participación en una democracia 
integral. Además, constituye la evidencia efectiva 
de su condición de pertenencia a una  
comunidad política. 

Así, Juancho, de regreso a su casa y a su barrio, 
podrá establecer una nueva etapa de convivencia 
con sus familiares y amigos, así como nuevas 
iniciativas de compromiso comunitario. En este 
sentido, el ejercicio del sufragio favoreció su 

vinculación proactiva con los sucesos más cercanos y su sentido de pertenencia; 
por tanto, sus acciones abonarán sin duda al fortalecimiento democrático de su 
entorno. Y, de manera especial, Juancho pudo sostener una mirada esperanzadora 
puesta en su futuro. 
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